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                                   MINISTERIO DEL INTERIOR 
                               DIRECCIÓN GENERAL 
                             DE LA GUARDIA CIVIL 

                               SERVICIO AÉREO 
                                                                                                         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
QUINCE (15) GAFAS DE VISIÓN NOCTURNA (NVG), PARA LAS AERONAVES 
DEL SERVICIO AÉREO DE LA GUARDIA CIVIL. 
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ÍNDICE DEL CONTENIDO DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: 
 

 
1.   DEPENDENCIA TÉCNICA QUE INTERVENDRÁ EN EL EXPEDIENTE. 
 
2.  OBJETO DEL CONTRATO. 
  
3.  DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 
 
     3.1.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

 
3.1.1. .- INTERFERENCIAS ELECTROMAGNÉTICAS (EMI). 

 
3.1.2. .- DATOS ELÉCTRICOS. 

 
3.1.3. .- CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO Y CARACTERÍSTICAS. 
 
3.1.4. .-CARACTERÍSTICAS DEL INTENSIFICADOR DE IMÁGENES. 
 
3.1.5. .- AUTO-GATING. 
 
3.1.6. .-IMPACTO. 
 
3.1.7. .-VIBRACIÓN. 
 
3.1.8. .-PUNTOS NEGROS. 
 

 

3.2.-  OTROS REQUISITOS TÉCNICOS.  

 

4. GARANTÍA. 
 

5. CONDICIONES DE ENTREGA. 
 

6. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL.  
 

7. PLAZO DE ENTREGA. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  

 
1.  DEPENDENCIA TÉCNICA QUE INTERVENDRÁ EN EL EXPEDIENTE. 
 

Dirección General de la Guardia Civil – Dirección Adjunta Operativa - Mando 
de Operaciones - Jefatura de Unidades Especiales y de Reserva - Servicio Aéreo 
(SAER). 

 
2.  OBJETO DEL CONTRATO. 
 

El Servicio Aéreo de la Dirección General de la Guardia Civil necesita contratar 
la adquisición de QUINCE (15) GAFAS DE VISIÓN NOCTURNA, para las aeronaves 
de la Guardia Civil, distribuidas en las siguientes anualidades:  

 
 

AÑO 2023 
(5 GAFAS) 

 
AÑO 2024 
(5 GAFAS) 

 

 
AÑO 2025 
(5 GAFAS) 

 

75.000,00 € 75.000,00 € 75.000,00 € 

 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO: 
 

El Servicio Aéreo de la Guardia Civil considera necesario el suministro de las 
siguientes Gafas de Visión Nocturna: 

 
Gafas de visión nocturna, así como contar con las correspondientes certificaciones 
del fabricante. 

 
La empresa adjudicataria se hará responsable de la instalación de las gafas de 

visión nocturna, configuración y ajustes necesarios para su correcto funcionamiento, 
así como subsanar cualquier defecto que surja en sus tubos intensificadores de 
imagen durante el plazo de garantía.  

 
3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 
 

Características físicas:  
Longitud (Cuerpo Principal) 91 mm  
Ancho (Cuerpo Principal) 132 mm  
Alto (Cuerpo Principal) 95 mm  
Pesos: - Fuente de alimentación - Adaptador Frontal - Cuerpo Principal (686 g) 161 
g (Sin Pilas) 128 g 397 g (Sin tapas protectoras) 
Prestaciones Magnificación X1 ± 3% Campo de Visión (F.O.V.) 40º ± 1º Tubo 
Intensificador de imagen Photonis 4G de 16 mm Tipo de Fosforo Verde  
Distorsión Menor de 2%, fom >2000 
Objetivo Longitud Focal Efectiva (E.F.L.) 22,7 mm Número F 1.04  
Rango de enfoque 15 cm a ꝏOcular  
Longitud Focal Efectiva (E.F.L.) 22,7 mm  
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Emergencia Pupilar (Eye Relief) 25 mm Rango dióptrico -6 a +4 dioptrías  
Distancia Interpupilar 72 a 51 mm 
 
El conjunto intensificador de imagen estará desarrollado en oblea electrónica de 
microcanal de 16 milímetros.  
El conjunto empleará una placa multiplicadora de electrones de microcanal con 
enfoque de proximidad en entrada y salida.  
El conjunto incluirá el multiplicador de alta tensión y el oscilador, este conjunto estará 
encapsulado dentro de un manguito o funda aislante de superficie dura y montado 
en una carcasa de plástico duro.  
El tubo estará equipado con una fuente de alimentación de respuesta ultrarrápida 
con supresión de interferencias con pantallas y fuentes de luz pulsada (AUTO-
GATING). 
 

3.1.1    INTERFERENCIAS ELECTROMAGNÉTICAS (EMI): 
 

El conjunto deberá de cumplir con los requisitos de EMI de MIL-PRF-49425(CR), 
y según párrafos RE102 y RS103 para aeronaves del ejército de MIL-STD-461G. 

 
a) Emisiones radiadas: RE102-4 "Ground", campo E de 2MHz a 18GHz 
b) Susceptibilidad radiada: RS103 "Army Aircraft Internal" E-field 200V/m; 2MHz 
a 18GHz 

  
3.1.2 DATOS ELÉCTRICOS: 

 
Valores límites     Mínimo  Máximo  Unidades 
 
Alimentación de entrada de  
corriente continua        2.0      3.5         V 
 
Polaridad invertida (60 sg)     -3.7    +3.7        V 
 
Temperatura de almacenamiento -56              +65        ºC 
(máx 4 horas) 
 
Temperatura de almacenamiento -35    +35       ºC 
(largo plazo) 
 
Temperatura de funcionamiento  -52    +52       ºC 
(máx 4 horas) 
 
Fuerza sobre superficie del rodamiento      200        N 

 
3.1.3  CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO Y CARACTERÍSTICAS: 

 
      Tensión de alimentación en funcionamiento :  2.7 V 
      Temperatura ambiente: 20  1ºC 

 
3.1.4 CARACTERÍSTICAS DEL INTENSIFICADOR DE IMÁGENES: 

 
Cuando el tubo intensificador de imagen está en funcionamiento en las 
condiciones anteriormente mencionadas (2.7 V y 20±1ºC ) y a menos que se 
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especifique lo contrario, se deben alcanzar los siguientes valores 
característicos: 
 

 Mínima Típica Máxima Unidad 

FOM    >2000    
Relación señal-ruido (Iluminancia del 
fotocátodo 108 μlx) 30      
Vida operacional 10000   Horas 
Ganancia a 2.10-5 lx 13000  17000 cd/m2/lx 
Ganancia a 2.10-6 fc (40820)  (53380) fL/fc 
Brillo máximo 6  10 cd/m2 
Brillo máximo (1.8)  (2.9) fL 
Intensidad de corriente de entrada   30 mA 
Resolución límite en el centro 72   lp/mm 
Resolución límite >200 lux (modo 
autogating) 55   lp/mm 
E.B.I.   0.25 μlx 
M.T.F. at 2.5 lp/mm  94  % 
M.T.F. at 7.5 lp/mm   85  % 
M.T.F. at 15 lp/mm  70  % 
M.T.F. at 25 lp/mm   50  % 
M.T.F. at 30 lp/mm  40  % 
Burn-in 50   Horas 
Inversión de la imagen 179  181 º 
Distorsión cortante   50 μm 
Distorsión bruta   65 μm 
Diámetro útil del cátodo 17.5   Mm 
Uniformidad de salida en Ø17.0 a 
2850K   3:1  
Protección de la fuente brillante 
(50 mililúmenes en un área de 1 mm2) 60   sec 
Patrón de ruido fijo a 2mlx 
(desviaciones medias de luminancia)   -10  +10 

% 
% 

Diámetro de Halo (punto de 
iluminación de 0.2 mm)   0.95 mm 
Alineación de imagen   0.3 mm 
Masa   80 gram 

 
3.1.5 AUTO-GATING 

  
Parámetro Típica Máxima Unidad 

Tiempo de respuesta 0.2 0.4 sec 
Tiempo de subida (apagado a 
encendido) 

0.5 0.8 sec 
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3.1.6 IMPACTO: 

 
El tubo intensificador de imagen deberá cumplir con las especificaciones de 
rendimiento después de ser expuesto a 6 impactos paralelos y 6 impactos 
perpendiculares al eje óptico. 

  
Los impactos serán ondas sinusoidales medias con una amplitud máxima 
mínima de 500 g's y una duración de 2 0,2 milisegundos. 

 
 

3.1.7 VIBRACIÓN: 
 

El tubo intensificador de imagen deberá cumplir con las especificaciones de 
rendimiento después de estar sometido a condiciones de vibración paralelas 
y perpendiculares al eje óptico en una gama de gama de frecuencias de 5 a 
55 hercios (Hz), con una amplitud de 2,54 mm y 10 ciclos en cada plano. 

 
3.1.8 PUNTOS NEGROS: 

 
El máximo número de puntos negros será acorde con la siguiente tabla: 

 
DIÁMETRO PUNTOS 

NEGROS EN 
MICROMETROS 

ZONE 1 
Ø 

5.6mm 

ZONE 2 
Ø 5.6mm – 

14.7mm 

ZONE 3 
Ø 14.7mm –
17.7mm 

> 300 0 0 0 
230 – 300 0 0 0 
150 – 230 0 1 2 
75 – 150 0 2 3 

< 75 Mínimo Mínimo Mínimo 
 

En caso de que el conjunto tenga más manchas oscuras de menor dimensión 
dentro de una zona, la cantidad total de manchas oscuras en la zona debe 
estar dentro de la cantidad total de manchas oscuras en la zona considerada 
como se especifica en la tabla anterior. 

  
(Por ejemplo, si un tubo presenta [3 manchas oscuras de Ø75-150μm] en la 
zona 2 en lugar de las [2 manchas oscuras de Ø75-150μm + 1 Ø150-230μm] 
especificadas, se considerará que el tubo cumple la especificación.) 
 

3.2. OTROS REQUISITOS TÉCNICOS: 
 

La documentación que acredite lo indicado en este punto 3 deberá ser 
presentada por las empresas concursantes en el momento de la licitación, al 
igual que la documentación técnica que acredite que los equipos ofertados 
cumplen con las especificaciones técnicas recogidas en este P.P.T. 

 
4.      GARANTÍA. 

 
Se establece un plazo de garantía mínimo de veinticuatro (24) meses, sin 

límite horas de uso o funcionamiento, contados a partir de la correspondiente fecha 
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de recepción de conformidad del suministro de los repuestos, salvo que el 
adjudicatario hubiera ofertado otro superior, que será en este caso el exigible. 

 
Esta garantía alcanzará la sustitución del material suministrado y la mano de 

obra y material necesario para la subsanación del defecto en los bienes 
suministrados.  
 

5.      CONDICIONES DE ENTREGA. 
 

 El material de repuesto se entregará, libre de gastos, en las instalaciones del 
Servicio Aéreo de la Guardia Civil, con sede en las instalaciones del Instituto de 
Técnica Aeroespacial “Esteban Terradas” (INTA), Carretera de Ajalvir Km. 3,500; 
CP: 28850, Torrejón de Ardoz (Madrid).  

 
 Será recepcionado una vez inspeccionado de conformidad por el Negociado 
de Calidad del referido Servicio Aéreo. En el caso de que  no supere  dichos 
controles, el Servicio Aéreo procederá al rechazo completo del suministro de los 
repuestos. 
 

6.     DOCUMENTACIÓN ADICIONAL. 
 

 Deberá ser entregado un manual de usuario individual en castellano.  
 
7.      PLAZOS DE ENTREGA. 

 
 El plazo de ejecución será de 30 meses desde el día 01 de enero de 2023 o desde 
el día siguiente a la firma de contrato, si esta fuera posterior:  

 
 Año 2023:   Hasta los 6 meses desde el día 01 de enero de 2023 o a partir de la 
formalización del contrato, si esta fuera posterior (prevista anualidad 2023).  

 
 Año 2024: Hasta los 18 meses,  desde el día siguiente a la formalización del contrato 
(prevista anualidad 2024).  

 
 Año 2025: Hasta los 30  meses,  desde el día siguiente a la formalización del contrato 
(prevista anualidad 2025).  

 
 

Torrejón de Ardoz, a   12 de agosto de 2022 
 
 

EL CORONEL JEFE 
DEL SERVICIO AÉREO. 

 
 
 

Firmado electrónicamente 
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